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Antecedentes
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En la última década murieron 653 menores de 12 años en 

siniestros viales

Fuente:

Carabineros de Chile

Elaboración:

CONASET
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Fuente: Carabineros de Chile

Elaboración: CONASET

Fallecidos: Sólo hasta las 24 horas de ocurrido el siniestro

Los niños menores de 12 años víctimas en siniestros de tránsito, 

en su mayoría son pasajeros de vehículos particulares

Automóvil, 

camioneta y 

jeep 

particular

75%

Bus / Taxibus

10%

Camión

3%

Taxi básico o 

colectivo

2%

Furgón

6%

Motocicleta

1%

Minibus

1% Otros

1%

Bicicleta

1%

Niños pasajeros menores de 12 años fallecidos en siniestros de tránsito (2008-2017)



Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito Gobierno de Chile

AVANCES
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“Ser un país sin fallecidos 

ni lesionados graves en el tránsito”
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Tomamos como base el

Plan Mundial del Decenio 

de Acción para la Seguridad 

Vial 2011 – 2020 de las 

Naciones Unidas y las 

recomendaciones de la 

OMS.
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Intervenciones claves

Educación

Difusión

Fiscalización

Reducción de la velocidad

Sistemas de Retención para los niños

Cinturones de Seguridad

Conducción bajo los efectos del alcohol

Cascos

Mejoramiento infraestructura vial

Vehículos más seguros

Atención Pre hospitalaria y Post Traumatismo
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Nueva normativa de Seguridad del niño pasajero

Recomendación Internacional:

Los sistemas de retención para niños reducen la mortalidad de los bebés en alrededor 

de un 70% y en niños pequeños entre un 54% y un 80%.

En Chile:
Ley de Sistemas de Retención Infantil

• Ampliación de edad de traslado de

niños en asiento trasero hasta los 12

años (2016).

• Ampliación de edad de uso de SRI

hasta cumplir 9 años (2017).

• Aumento de multa a “falta gravísima”
por no cumplimiento de la ley.
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Campañas, actividades comunicacionales y 

educativas
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Fiscalización
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La nueva ley impacta a aprox. 

3 millones de niños en Chile

(Cantidad de menores de 12 años)
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• D.S. 205/2013: 

Obligatoriedad de ISOFIX o LATCH en vehículos livianos.

• D.S. 155/2014: 

Obligatoriedad de acreditación de sillas de niños: deben cumplir con 

normativa europea o estadounidense vigente. Más de 220 SRI acreditados 

a mayo 2018.

Otros cambios normativos relacionados
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Fuente:

Estudio de 

Observación CONASET 

2017
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Reducción de la velocidad

Recomendación Internacional:
Los límites de velocidad en las vías urbanas no deberían superar los 50 km/h. Los

responsables locales de tomar decisiones deberían de tener la potestad de reducir

estos límites cuando sea necesario.

En Chile:
✓ Ley de reducción de la velocidad máxima urbana de 60 km/h a 50 km/h

✓ Ley de Convivencia de Modos 
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Conducción bajo los efectos del alcohol

Recomendación Internacional:
Para la población en general, el límite de concentración de alcohol en sangre (CAS) tiene

que ser de 0,05g/ dl o menos.

En Chile: 

Dos Leyes Complementarias.

+

2012 2014
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Ley Tolerancia Cero:
Bajó los gramos de alcohol permitidos

en la sangre para conducir y aumentó

las sanciones de suspensión de

licencia de conductor.

Ley Emilia:
Sanciona con cárcel efectiva de al menos 1

año a los conductores en estado de

ebriedad que generen lesiones gravísimas

o la muerte.
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Cinturones de Seguridad
Recomendación Internacional:

Usar el cinturón de seguridad reduce en un 40%–50% el riesgo de muerte entre los

pasajeros de los asientos delanteros de un vehículo y en un 25%–75% la mortalidad entre

los ocupantes de los asientos traseros.

En Chile:

1985: Uso del cinturón de seguridad en los

asientos delanteros es obligatorio

2005: Se hace obligatorio el uso del

cinturón de seguridad en los asientos

traseros

2011: Modificación a la Ley de Tránsito,

haciendo obligatorio el uso de cinturón de

seguridad en buses interurbanos.
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En Chile:
1985: Uso del casco de motocicletas es obligatorio

Certificación de Cascos:

Decreto 43/2016 MTT: Publicado el 26/09/16 en Diario Oficial

• Modifica Decreto 231/2000 MTT, que establece casco reglamentario para

conductores y ocupantes de motocicletas.

• Sobre la acreditación de cascos de motociclistas para asegurar que cumplan con

características y especificaciones técnicas internacionales.

Cascos en motocicletas

Recomendación Internacional:

Llevar correctamente el casco en una motocicleta puede reducir el riesgo de muerte

en casi un 40% y los traumatismos graves en más del 70%.
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Porcentaje de Uso de Casco

CONDUCTOR COPILOTO

N= 3.094 N= 274

Fuente: Estudio Observacional CONASET 2017

Sí 99,9% No 0,1% Sí 100% No 0%
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• Transporte escolar: Revisión de 

normativa internacional vigente para 

evaluar el mejoramiento de asientos 

en transportes escolares, en relación 

a cinturón de seguridad y sus 

anclajes.

• Buses interurbanos: Establecer la 

exigencia que los buses interurbanos 

cuenten con cinturón de 3 puntos.

Próximos Desafíos
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Gestión de la Velocidad

Generar una herramienta para el control de velocidad, para reducir las víctimas fatales

a nivel nacional.

Centro Automatizado de Tratamiento de Infracciones (CATI)
Proyecto de Ley que crearía Centro de control automatizado, a través de cámaras, de la

velocidad de los automovilistas en puntos de alta accidentabilidad.

En Chile, cerca del 30% de las víctimas se debe a 

velocidad imprudente o la pérdida de control del 

vehículo.

En la última década hubo más de 4.000 fallecidos

relacionados a esta causa. 
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Avances:

• Publicación de reglamento que permitirá la utilización de equipos para la medición

de alcohol en aliento con fines probatorios, reemplazando a la actual toma de

sangre o alcoholemia (2016).

• Inversión de aprox. 300 millones de pesos para: adquisición de equipamiento,

construcción y montaje del laboratorio de calibración para etilómetros evidenciales

(2017).

Etilómetro Evidencial

Estado actual:

Modificación de D.S. 236 en

trámite para adecuar y facilitar

ingreso de equipos utilizados

internacionalmente.
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Objetivo “Desarrollar en nuestro país una cultura de autocuidado y prevención de riesgos”

a) Accidentes dentro del establecimiento 

educacional 

b) Emergencias y desastres c) Accidentes de tránsito
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Educación Vial:

✓ Fortalecer Educación Vial en programas de estudio.

✓ Elaborar material educativo.

✓ Supervisar y apoyar proyectos de educación vial

✓ Difundir uso correcto de SRI en ámbito escolar.

✓ Incentivar implementación y uso de zonas y rutas escolares

seguras.
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GRACIAS



Seguridad vial infantil en Chile

MOP

Álvaro Jesús 
Velasco Espinosa

Departamento de 
Seguridad Vial



Decisiones de 

intervención pública

Jurisdicción

Opinión pública

TendenciasPresupuesto

Seguridad Vial en 

Escuelas Rurales
2008

Técnica



Seguridad Vial en Escuelas Rurales - CHILE

Origen

• Mejoras menores en seguridad 

• Complementos graduales

• Comprensión de riesgo infantil

• Alta exposición

• Invisibilidad de las escuelas

• Equidad de género

• Cambio velocidad legal



Seguridad Vial en Escuelas Rurales - CHILE

Origen

• Diseño estándar y modular

• Reductores de velocidad

• Circuitos peatonales seguros

• Facilidades de transporte público

• Charlas de difusión

• Programa multianual



Programa multianual

• 60 escuelas por año

• US$ 50.000 c/u

• 600 escuelas – US$ 30.000.000

• 20.000 estudiantes

• Buena opinión generalizada  ¿?



Programa multianual



Programa multianual



Programa multianual



Programa multianual



Próximos pasos

• Mayor integralidad

• Trabajo comunitario

• Concienciación amplia

• Seguimiento sistemático

• Reducción velocidad

• Accidentabilidad

• ¿Rentabilidad económica?



Gracias.
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